
Ciudad de México a 03 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/439/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 9 (NUEVE) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL [H: l.1\ 1TtAN�:iFOrtMACIÓl'l Á�o ÁLVAR� 

·� ������,�N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

11. Con fecha 30/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1088/2025), 
evaluando las características dendrométrlcas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

ie 
01!' LA FUNO,\CIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

Callro Canario SiN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·f 

DPCMA 2581/2025 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Gabriela Pedro Herrera ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 2581/2025, donde solicita la oda de 
arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 30 de septiembre del 2025, siendo las 09:50:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ... 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

.'-\LCJ\I..DÍ/'.\ /Í.LVARO OBR::GÓM 
Dlí-{E:CCIÓN GENEHAL DI: SERVICIOS UREV\l�OS 
DIRECCIÓN DE PRl::Sí::IWACIÓN Y 
CONSERV1\CIÓN DEL MEDIO /\MrnENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Efirrun ado el d orriicil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

/ 
I 

C;_._:k:= C{�_¡i:::�rk, �-�;¡¡./ :·:-�.-i:.:, r':::dk: i n, <>:)!. i ,:,!k:(:;_\ 
/\l(:.)lt_l; ::: /\lv.::.rc;1 l:;l.11\:¡)!�:¡- 1. C J'. <Jí ·¡ G(\ (;íur::.;,·.I ,:L·.1 fv�{-;�!!':()_ 
r :::J ... '_.í._:i1·11:,: t-,i:, r;) re c.,-,1,;r; rxr -¡-r,(H.'J \. ?on-¡ 

jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

. 1, 
:. : ·:· '·/¡",� •• - • ''· 

� ;. 
� - , , � �, 2025 ',C:' ''.;·�· �- ,' 

. ¡(,j-;, ",f-rr. · ,· ",,h Aúo de 
: , .. , '. '� . · �. . /. La Mujer 
�.. J� : "�' I d' ·--.1 .¡ ..•. ./.kliil!.iJ n 1gena 

}o/?� 
,¡:· 

,f. 
1 

/ 

J�¿ �· 
� 

DE LJ\ FUNDACIÓN DI> 
TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
-------<+ 
ALCALDIA 
:2024 - 2027 

AL.CALí)ÍA ALVARO osr;;EGÓM 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBAi�OS 
DIRECCIÓ1'1 DE PRé:SERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓí-! DEL MEDIO /'.\MGIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Efirriin a do el do rnic ifio 

La solitud se refiere a más de 30 árboles · · 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

:: 
=,•: 
l 
;•. 

IIiit 
iltiií 

C2!:a Canario Sli'1, Ese Cc.\12 'i0, Col, Tolteca, 
/\!c2:.:�ií2. /-..lvé:i·o íJb¡·e:c·�n, C.P. O'i '!GOi Ciudad C;:; iv'i6;<;2.0. 
Te:é.f;,;,o: ,5C:· S?r3 {37�\5 EXT, IGOO y 700·¡ 
jose.dominguez@aao.cdmx.qob.mx 

;•;;4v 
�� 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDI/\ 
2021. · 2027 

ALCALDÍA .6.LVAIW ODFU:GÓN 
DIF\EGCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UHB/\NOS 
DIRECCIÓN D[ PHl:SEíWACIÓN Y 
CONSERVACllÍt� DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d c rru crho 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 



GUDAD DE MÉXICO 

11 

AO ÁLVARQ 
OBREGON 
------<•· 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA i�LVAR.O OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓ1'1 DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d orrucrl¡c 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C:2.::::-: Cz aario ��¡;,�, Ei�c;. C[:!:s í!\ Ce! Tclteca, 
/',ica:df2 l\JiJ?.iO O.\:rar�n1 C.P. o·¡·¡ 501 Ci·._ic!ac� u��¡ f·-:"\�;:;c.o . 
.. :-f}lé.�(:,;-¡o: 55 3?/"6 f3i.·í[) sxr. 700] Y 7CO'i 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

é� ¡� 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
-----'!• 
ALCALDIA 
2021, • 202'7 

t\LC/\LD[A AI..VMW or:::t1EGÓN 
DIF<ECCll'lN GENEIV\L DE SEHVICIOS UR13/\NO::'i 
DIRECCIÓN DE PHES[::l·WACIÓN Y 
CONSEíWACl()N DEL. MEDIO AM[IIENTi=. 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581 /2025 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d c rru crho 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

(:::!:,.: C:i11:_'.1fo ::;/!--!, r;-�,11. C(1!lc ·!U, C,::1. Tultcca, 
/.\:,_· .. ),.P ... J ,i\J,.:.:-tt(; l)::,:':_1\)'�1d, (.;)-'. (H ·í �--,u, Ciu(!,:1,:l ,_:r:� tvi,;;).:!1.J.l. 

i :. !,.' r.:-1·:-.:'. :·,:'.., �i'.�� 1(-; U/ :;r; l�_'.::< ¡ . '/(11,iU .. ( /(.lu·l 

jose,dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

¡ ; i) 
� -- , ,� 

� 2025 '�- ,�·:_ �- � l. 
, ,:'\/ ¡t � . : - � '\ ¡¡;A,. Atio de 
; ,,, ; :jI �' ,., · • ( \ La Mujer 

_!\.,. Ir¡ · ->' )�, Indígena GmP. /. ,1Í . l A',)1/fíj{_:J¡ 

. 
AN S 

Dli LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



C!UDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON �- 
ALCA L DI A 
202r... 2027 

ALCALDÍA .{LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEi\/ERAL DE SERVICIOS IJRB,A.NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACI()¡� DEL MEDiO AiviBIEi�TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

.HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d orrticil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

::�:2:l'.� C::�l"¡.:J!.J Sfi,i, ¿sq. Cr1.'.!e 40, Col. Tc'tecs, 
/\� .. �2.:die. /-J.12.ro Oi.�i'a�6¡·11 C.?. o•i'i60, (:[uc'.21.cl e;�: f·.,.·Jé;:fco. 

1·e!.6í0i-,o: ,55 C>:213 :-37,.¡5 DU. 7CCO Y ?OO·í 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

'tii� 1ii-&,I)) 
["AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON ----•· 
ALCALOIA 
2021, • 202? 

ALC/\! .. D[A ÁLVJ\RO Of;lRE:GÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIHECCIÓN DE PHESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

OPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

1 

Efirriin a do el do rnic ifio 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

:·'-;;,\'.;,E-l;:;� 
.,/--::," /. .' � -,::···, 

/ 

C:di.:: C:•.1 urki !:;11-!, i: ... �.q. t\:dlu ·iO, C,)I. 1 c,l[,:,r::ci, 
/\k.:_.,:,.li:: f..lv:,::1:, O,_;i,.'r/111, CY. (J'í ·¡ '50, Cíu,:k1d ,:!,i ívii'.dco. 

1,:·l1'.:,',,,·¡,,: i<.i 'i�1/G l\f,.ib LXT. "/OUtJ Y voo: 
iose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx · 

' 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN IJ!c 
TENOCHTITLAN 



,. 
ClUDAD DE MEXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
-----♦ 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDÍ;\ ÁLVAl;�() OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Etu-rurra do el d orrucil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C2'.t:;: r_:sr-:::.rio :3/i'!, F.sq. (:2.Jl3 'í01 Ce!. Toit-3e-2, 
/\\�2-.�dfa /\.;vc.;o ()�)¡·2.;¡�)n1 C,P. o·¡ 100, C!L�dsd e\➔ ¡.._,,¡¿;�{cei. 
TG!<;·;0¡·10: :'St5 S:ti6 37<6 E)\T. 70(10 '( 7001 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

p-,,:;,. 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

., 
AO ÁLVARQ 

OBREGON 
-----<·◄• 
ALCALDl.h. 
2021. · 202'1 

ALC/\L.DÍA ,ó,1..\/AR.O OElf<EGÓN 
Dlf;:ECCIÓN GENEF<AL DE SEIWICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PHESEHVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL Ml::DIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581 /2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d orrticil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

t.::ik; (;:_111,.irii:, :_�/i·J, ::.,:(:. Cdk io, Col. loil,,,,:;�1, 
/\lc_\:i,.li,, /\lv:.•c'O (Ji.;¡ 1:!!JÓi'I, C P. (l·I ·¡ !;i(J, Ci1_1d,)d ,.lu Mc�xii::o. 
l�:ió.'.í•.J11u: i,C, '.,:ne [)/,H:; l::X-f. 'rUUU Y ?OU·í 
iose.dominguez@aao.cdmx.qob.mx 

� 
Dii LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 

111 
ÁLVARO 
OBREGÓN 
-------<+ 
ALCALDIA 
202, - 2027 

ALCALDÍA ÁL1/AHO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓi\J Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO I\MSIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

- 

Eliminado el d orriicil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

CFY::: (;é�n2.r[o .sn�!, t:sq. C2\!� í C\ Ce! Toítecs, 
/\'.c2:��ítl /\:v2�0 ()t)r3�;:J;1, C.P. o·¡ ·160, Ciuc!s:c: ci:s i·/i�>:l,�o. 
-f'&'.éfc;-:c,: :"ib 52i6 37,¡5 E)(T. 70CQ Y 7CC1í 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx f :t;ff:J �/JY 

· AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN •· ALCALDIA 
202,. - 202'} 

ALCALDIA ALVARO 08Rl::GÓM 
DIRECCIÓN GENEH.AL DE SEfWICIOS UHBANOS 
DlflECCIÓN DE PHl:SrnVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO /'.\MBl[:NIT: 

SOLICITANTE: · 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACI N · 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

1 - ---- --- 

1 Efirni n a do el do rriic¡l¡o 

1 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

··-·----- ------ 
---- --,7 ___ ' ,:-:------.,_ í 

,_ 
' . 

' 

�'. ·-�·-· r -� 
--.:\ 

1'::_J;,,, Cu.r',,,,í>'., :::;/i·i, L••,c:¡. C,:dlc ·¡ u, Col. lultoc:J, 
/\lr�'.:Jli.liJ fJ,:_11(1 CH,;:·¡:-�u('.11·1, CJ·'. !}í ·lf,U, (�ÍLH.t?cl di•:� tv1ó_;�l1_:,_-'- 

¡·:::;:_'_:�.-.,,·1i:;: t1[, el?/:.� {'j'f -u; r:_;(r. tü(.H) y 700-1 
iose.dominquez@aao.cdmx.qol).mx 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



ClUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN --------•· 
ALCALDIA 
2021,. 2027 

ALCALDÍA ALVAHO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
COl'lSERVACIÓN DEL ivlEDIO AlvíBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

- 

Eliminado el do rrucrf¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

�\ ... .¡,'•,, 

!.' . 3., 

(�é."'.\;�� (;E-:!1fJí¡'.J Sii,), Ese:. Ca'le 10. Col. ToHGc!::I 
/\��_;2,k::�s. ,-\1,12ro C)b¡z-�.,��n, C.P. o·¡ 150, Ciuc!cr:I (1� f.,..¡¿;:!co. 
T:,!é:,)i"IO: 5::i sno é�7-::ó E)(T. 7000 Y lC-O'i 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

r@); ··· 
�-¡ ·tr,0 �'-1) 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

11T 

AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202'• • 2027 

/\1..C:ALDÍA Ál.VARO OGRl�GÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEHVICIOS UHBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESl�RV/\CIÓN Y 
CONSERVACIÓN Df:L MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

1 

Efirni n a do el do rriic¡l¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

..... 

. ·' _,,:· -��: 

C:.cil;_; c�,;1:>,k, �::/i·J, :.::,,.:1. c�1lic ·1u. Col. rolt, .. ,::�,. 
/\[.:- .. ,.1!•_1i;_:_ /\J_,:_¡¡ t, t.ll.ir!-:-·•1)l:,n, e.:•·'. 1J1 ·í !A;, (Jud=:-.i<: <.k� fv18)-.;; :.1).· 

! : ::tr:/"•·111•._:: t.:G : i'..� /t; Ci 1(·1t, F.x·1·. '/Ut'JU -/ /(Jü·1 
jose.clominguez@aao.cdmx.gob.mx 

. 
NOS 

DE l,A FUNDJ\GlúN DE 
'TENOCHTITLAN 



OUDAD DE MÉXICO 

1B 
ÁLVARQ 
OBREGON 
-------<+ 
ALCA LO/A 
:2024 · 2027 

ALCALDÍA .l\LVAl10 OSREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓIIJ DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMSlEíHE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d c rru crho 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0,01-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C::.::::: C:211:::,íl') S.'i'-!, Ese:. C::.,;G '!O, CGi. foLi;c;_¡, 
/\:cc.ldia /\J":/r.ro o;);eg:j:1_ e .P. O'i ·¡ G01 C!udact e::, i\:;¿�.�\:.c). 
Tcié.ÍCi";G: 55 !3'.276 3/,í�'i sxr 700:) Y ?OOí 
jase. dom inguez@aao. cdmx.qob. mx 

�d 
tffiria' �ts 

DE LA FUNDACIÓN DE· 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
--··--'lt• 
ALCALDIA 
2021, • 2027 

.b.LC:\LO[A lU.\i1}.'.':.0 OGF<l:.GÓN 
DIHECGIÓN GENEF-V\L UE SEIWICIOS uim/\NOS 
DIF�ECClé>N DE PHESEIWACIÓN Y ' 
CONSE:RVACIÓI� DEL MEDIO /\MBIENT[ 

SOLICITANTE: Gabriela Pedro Herrera FOLIO: DPCMA- 2581 /2025 UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 30 de septiembre del 
2025 

HORA: 09:50 

DIRECCION 
Eliminado el do rnicilio 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE La solitud se refiere a más de 30 árboles 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

:,<� 

·��i:: 
. ._, 

,, 

. ;-,._ 

/.� 

... ,)¡ 

.· ,/\·':.".': 
,1,, , .. ,,. \fk ._-· 

·¡),·if r •:\1 

;;;:�;:lítli�t,i01�l ,f;� 
/\ 

_,,..;}�,11;}1'!¡.¡''-l:\:.c/1,,. ,,1 :,: , .. _,_,. ,'i'i" ,, ... : .. ,'./'h':-jti. y\ •� C:-4 v� ·, ·•r,I/ l!i,)f li¡�jf:W�· ;),�:,._ 
1/,,, · ·,{) · oro 1·,/f .,,,,,-;¡- ·.,r:¡ '-�! 1 

;{r t :ik-1'·[)-·,·-9 •ó¡'., '''\ 

:\ .;+'},ltt,�-:�7;\t,¡ l\\ '%1; 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

F� d./�� vs» 
AÑOS 

DE l,A F\JNDACIÚN DE 
TENOCI-ITITLAN 



- CHJDAD DE MEXICO 

lif 
ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALD(A 
202-4 - 2027 

ALC:'.·.LDÍA _¿LVAHO OBREGÓ¡,J 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓi'! Y 
CONSERVACIÓN DEL fvlEDIO AMB!BHE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA� 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d orrticil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos .106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

l�:r,t;;v 
.··•·: 

,,tt1- 

C:.::::: c:.::1��:.ri-J Sii'\ E:sq. C2.!\� ·¡c. Ce! !c:t,?t...:s, 
/\i:;2 .. l( �s�. 1\!\1s.:c {J;Jr�:�:--Ji\ C.P. o·¡ 'i 60, Cluc�s.c: (:: f-/é�:;::.o. 
-1·��!i;fc;10: 5r5 627;5 e,i,.;.5 E>rr 1000 '( 1001 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

P;:J_ 
(f/jg 
8AÑos 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

11 

AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2021, • 2027 

ALC/..\1 .. D[/\ ALVARO OSREGÓN 
DIRECCll'lN GENERAL DE SERVICIOS Ul':BANOS 
Dlí{ECCIÓN DE l'HESEIWACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el do rnicilio 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN , 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C;_:ilc, (:;_\il�\dv \::/N, F:.•;:q, C<dli,: io, Col. loilr:c::., 
/\l1�;<:kik� Alv:,H() ()hn:!nl:,nl C.P. ()·j 'í!)U, Cíui:k.1d f.!•� Ml��dc-1�. 

1 c!N1l!"1•:i: !.',,_; vnc 0/t,f.i EXT. '/U(J(i y 7U1Ji 
jose.clominguez@aao.cdmx.qob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

� 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE; MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
-----◄• 
ALCALOIA 
202'- • 2027 

ALCALDÍA ÁL'!ARO 08REGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URSf\j\!OS 
DIFlECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓ1'l DEL ivlEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d orrricil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos ·106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

:Jf llí,�J�[� tli� 
·�·/; 

C�::�\'..3 C;-==:r:r;rio S!i'!, Es�::. C:1.('.2= ·í�ir Col, lc:t:!SE, 
/.\!c!;,'.c;ía /\lv2.t�) C)b¡·�;t:-j¡\ C.i7. o·¡ ·1501 C�iuci2.d (�r: fv!6;.�:s ... ,. 
-1·�::!�j;"c,¡·:o: 5(1 ::>:?. 16 G?":5 E)(T. /C8{) '( /C8 í 
jose.dorninguez@aao.cdmx.gob.mx 

� �.(1J4:J¡ 
_✓ ,, .s1V 
· AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



ALCALDIA Í>.L\/AR.O OBRl:GÓN 
Dll1ECCIÓN GENEIV\L DE SEHVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE f-'HESEIWACIÓN Y 
CONSERVACl(lN DEL MEDIO AMBIENTE: ALCALDIA 

2021, • 2027 

• O ÁLVARO 
. OBREGÓ�- 

�m� 
'!9!W! 

CIUDAD DE MÉXICO 

SOLICITANTE: Gabriela Pedro Herrera FOLIO: DPCMA- 2581/2025 UBICACION 
Vía Pública 

--- 

Ehrrurra do el d c rru crh o 

FECHA: 

DIRECCI N 

30 de septiembre del 
2025 

HORA: 09:50 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE La solitud se refiere a más de 30 árboles 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artfculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

--·73: 
' .. • � . 

l-. t-;J�:r,-•'" 

' 
!, 

(:,di::: c:::111cuí0 :::f:-.J, L:.,.q. i>dlr:; 10, Cul. "ruil,.!c-,:., 
/'-.i1_::,.ddi:_.1 /\l\1:.nt_• C.J!.,f¡_-:u,:!I\ c.:-\. 0-1 ·1 DO, Ciui:k1d (11} lvi,>d, ). 

1 ,Y,-!•>i"1,:,: ,;::, t'.::n;� fff,�-!'1 rxr. 7000 Y /UO'i 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

. 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TEN OCI-ITITLAN 



, 
C!UDAD DE MEXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN -----+ 
ALCALOIA 
2024 • 2027 

ALCALDÍA Á.LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEi'IERAL DE SERVICIOS URB/-\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓi'! Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO /-\fvíBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

1 

Eliminado el rí c rrucrhc 

1 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

:y> 
. �',�r: 

?: .. -i· .. , lt 
.�':':.· �\� 

)···· .. 

(;E�;:::1 Canario !�fl,!_ E!:3q. C2-.i:-2 10. CGl. Toíteca, 
/\;�a!cifs /\\.12.�o Cbrs[ói\ <�.P. o·¡ ítSO, Ciuc!2:J lL� i\t:t;.:!co. 
-(el-3'!�:·10: 5L"l 52t6 67.-1-5 E)Z"T. 70GG '/ 700•í 
iose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

',s, 2025 p'"}; , Año de 
/.�La Mujer 

.. , .. :iiJ!J Indígena 

� . 
JiJf(J) 

. ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ----�· 
ALCALDIA 
2021, • 202? 

/'\LCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
Dlf'�ECCIÓN GENEIV\L DE SEIWICIOS UHB/\NOS 
DIRECCIÓN DE Pr\ESEIWACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION' 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Etu-rurra do el d orrucil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C:J,¡ C.�;n:oiri,:, �i/i•!, :-.: .'::¡_¡. i::::::il,:: 'iU, Cúl. l'oit,:,,·,.�. 
/\!•.·.:.ddk,_ ,1\iv:.,1l.1 CJhr�.!�)tii'11 C P. O·í reo. C:h_;¡_L:.i_() ,·:i:� fvlt:-:i,_.1)_ 

1·:·:; .. ·,.!1)¡'¡(1: (1Ci /,"i',(lf_; U/·-:-t� [XT. /(IÜU y' )\;:Jí 
jose.dominguez@aao.cdmx.qob.mx 

�\\ 
� 

ANOS 
DE l.A FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

PJ..CALDÍ/� ALVARO OBF1EGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERV/\CIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL lvlEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Etu-rurra do el d orruo¡l¡o 

1 

a solitud se refiere a mas de 30 arboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambíental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguien_t_ e: __, 

' i�? 

1� i: ¡)'\l1 

( 
(�;;:,, 
r;\'{);, 

t1i, 

(.:;:-:�!'.�5 (;c:;1,;Jl.J .�/i'!, Ese¡. Ce��:: io. CD!. Tolteca, 
/�'.�;C\�dir. /;!vsro o::¡·0·:;/�n, C.P. o·¡ ·100, (�iudc1c! (¡¿; i·-.-·i�;-�!�o. 
-i',�!é;,�:�o: �ib �?.f6 67:!-6 exr. 70\JO '( 700'! 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

� @,O 
WANOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 

◄· 
ALCALDIA 
2021, • 202'1 

Al.CALDIA AL.VARO OUREGÓN 
DIRECCIÓN GENEHAL DE senvicios Ul::tB/\NOS 
Dlf{ECCIÓN DE PHESEí{VACIÓN Y 
COfl!SERVACIÓN DCL. MEDIO AM8IENTI: 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el do rnicilio 

-------�- -- - 
La solitud se refiere a más de 30 árboles· 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

(;:_:JI:; C:.,i1(;do :_:11-i, L};q. t:\,!lri 'i O, C,)I. Tolluc;:,, 
/\1,::,_-ddi:;.:_ Í\ll/:-.\1 l.J Ul.11 •c\!(Jl°I, CJ) (l·j ·i so, Ciui:i::;d d•-) ívlú::i,.:•). 

1 ;�J:.!.:Í!".li"rr'.l: [,G �;;!'/(; l-)/,·tG E)�""!'. /OU(, ··( /U()·I 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

2025 
A1io de 

La Mujer 
Indígena 

' 1 

ANOS 
-DH LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



J 

CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON -----•· 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

Ji.LC.I\LDÍJ:,, ALV.bJW mmEGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URB,A.i\JOS 
DIRECCIÓH DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIEl-ffE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el do rnicilio 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

/4� 

.. ,.:il?:Jf\t� r:i:: 

., . . � 
•G�.1 .,, 
... 

�,;: 

C�r.:'.i�; Cc1;·12.:LJ ;Síi,!, Ene;. Cs:;c: ·¡o, Col. To.ieca, 
/�.!,�8l�?5 Í\!\:·2.;-0 Obr�;-f;':n, c:.P. o·¡ •i5Q, Ciud2::í (�(:; i•./ié;-�!c�">. 
T�;¡¿;rjr.o: ;�:'J f>?.76 671-:G E)\T. íOGO \( 70D'i 
iose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

ll.1?!1'-¡ •r.1,1 
¡f{f¡�� 
�!o� tr�os 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI-lTITLAJ."\J' 



CIUDAD DE MÉXICO 

., 
AO ÁLVARQ 

OBREGON 
+ 

ALCALDIA 
2021. • 2027 

/\LC/\I..DÍ:\ ,<\L\/Al'W OBREGÓN 
Dlf<ECCIÓN GENEHAL DE SEFMCl(>S UFWANOS 
DIRECCIÓN DE PHl:SEIWACIÓN Y. 
CONSERVACIÓN ori MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el rí c rru crhc 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los arllculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, ,11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

);\ 
?'.t:�: .. 
;,.1 

# .... � ....... . "'¾ 

C::d!�) (/ :.i'1�·:i h:i r:.1!··J, r'.:'.itl (:;Jilc ·¡O, C1-'I. r c,lti::c�:t, 
,'\l•�·::dt_.l;:.-1 /1.l\t';Jll,I (l))¡·un(1fl, C.!). (J·¡ •1c,c\ (_:íul);.:i.(:-<:r;: fv1t\·<k:,:, 
·¡·'..:):':f<.11·1!)'. {>Ci �.i//�_-; !:,i/rHJ F.X.T, '/(!(¡() "\( �((JIJí 

jose.clominquez@aao.cdmx.gob.mx 

.. ir,�,, '.· f� 2025 � �· X �1 , /i;.:- 'l��- · ;o;••, 
]Í� 

Aflo ele : ,,._. ' -,� � f.- . ·( \ La Mujer 
�.n . ,...,J;Jt; Indígena 

-,í� :� -. :¡-:::'l ·· 
l ,1 \e• 

;;;J 

AÑOS 
Dll l,A fVNDACIÚN Df, 
TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
-----<.+ 
ALCA LO/A 
20H · 2027 

ALCALDÍA ii.LVARO Ofm�GÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AíviBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el d orrticil¡o 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

ANTECEDENTE La solitud se refiere a más de 30 árboles 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

'.;�;'.::::,"::;•,; i _;,, . ·. -,:,. 1 ;,·· ,,' ., 

;�y�::-:;�)�::· j� .:,<-�t� f•:� 

f?�_:·· ' 1 . 
1 

C;:;.�'.::? (;2r1.�:ri1.J ,'::ii'\ ESCi, C2.'.�G ·íC\ Ce!. To¡tGC'-8, 
/\'.��é.'.cl!r:.. ;�Jvr:�r�) (";t:;r.sr•-·:;11 C.P. 01 'i 50, C.iu(ic:c! d� ív\�\xicü. 
-1·::;:,���;1D: .!_:{) 6278 67.<t) E)\T. 7'000 Y 7GQ·¡ 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

• �{ �� -- ,, .,)'' � 2025 .::*� - 'f , �- ·:- ft,I. Año de 
!·''''°''"¡° �m� . 1 · '._t La Mujer 
�íl . . ;¿JJ!J Indígena 

pm 
.,· 

(' 

,:-AÑOS 
DE LA FUNDAC[ÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ----•· ALCALDIA 
2021, • 2027 

ALCALDÍA ÁL.VARO 08REGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEfWICIOS URB/.\1\JOS 
DIRECCIÓN DE PRESEIWACIÓN Y 
COI\ISERVACIÓI\I DE:L MEDIO AMnlENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d orrticil¡o 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN e 

NO. 
1088/2025 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

t_::_:.!I,:; (:�;.:1i,;'1,:, i.,íH, ::;�,q. Cdll,_, io, Col. T::,lkr:::�., 
/'-.1,.-:.ddí:) /\lv::Hü ()!:1¡"(-?n1:,n, e .P. u·í ., so, Cí1_1d:;:i.d t.h:1 •·v·,¡�)XÍ(;t), 

1 ,,::tk1!';0: :;(, !.'i2 i'C l'i/,!-iJ ¡:::;:,:-1. 'IUOU Y /Cl(l1 
jose.dominguez@aao.cdmx.qob.mx 

' .�-.'· 
� b , ·� � :,,,·,. 2025 �-' ,,_ ,.¡,:.. 

1 �\•>.; .. � ·· . •,/ii) .. . Alio de 
: o,.)( l : ' :•·' ... · .· (. La Mujer 
'�íl ,:.i./JtJ Indígena 

� 

� 
DE LA FUNDACIÓN DI> 
TENOCHTITLAN 



� 
CIUDAD DE:MEXICO 

m 
ÁLVARQ 
OBREGON -----•· 
ALCALDIA 
2021. · 2027 

ALCALDÍ/:1 iLVA!;;o OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBHffE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

. DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Etu-rurra do el d orrucil¡o 

a solitud se refiere a mas de 30 arboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

f. . 
�J.)�: l ;\•:<, \.t,, - 

-.- .. ,':-, 
. . 

,t; L._¡, /�·� .. :(:\ . :�l.t! 

C:2?2 Csn::.�ri:, .Sfi,�, f��q. C2.l:;1 ·101 Coi, Toileca, 
/\k:s.;dic: i--.1'/í.'.i'O Obragó:1. C.P. 01 ·¡ 50, Ciuc�ar:! (:-; i\i:-á:.:tco. 
·:·:"!�:e:-,,): 5j S'.2/G Ci/c:¡.5 E)(T. 7CC:J Y .co: 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx DE LA FUNDACIÓN DE 

TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON -----•· 
ALCALDIA 
2021, · 2027 

/.\L.G:\L.DfA ALVArW 08REGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
Dlí�ECCIÓN DE PRESEIWACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

OPCMA- 2581/2025 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Etirrune do el rí c rrucrlm 

La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

... ,�x . . ..... ,J.--:f.Wii.s:-::;.;::{;j 

;.::• 

!,"_..,� 
r1u 

if� ���- 

<.>,iii., C:Jn,uk, !•::/1'1, c.�;q, 1:::,:11!,� ·1U, C(ll. Toll,::,:::J, 
/\k:.>1,.lí:.1 Alv-:,1(.) Oi.,i"!:iu,.'1i"1, C.i·'. U·i·i!;o, Cíui:L.-1d ,;k vié:d,::r,. 

1 :';/,.'_ !•)¡'1,:,: tl., :;::_,;,r: (i / si.(i E:XI. iUCHJ Y 1(1()·¡ 

jose.clominguez@aao,cdmx.qob,mx 

. , 
ANOS 

Dll l,A FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



; 

C!UDAD DE MEXICO 

IN 
ÁLVARO 
OBREGÓN -----•· 
ALCIILDl/1 
2024 · 2027 

ALCALDÍA AL\f/l.RO OSF<EGÓN 
DIRECCIó¡,, GENER/\L DE SERVICIOS URf..\Ai,:os 
DIRECCIÓ/.! DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL ivlEDIO AivíBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Gabriela Pedro Herrera 

30 de septiembre del 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 2581 /2025 

09:50 

UBICACION 
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Eliminado el rí c rrucrhc 
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La solitud se refiere a más de 30 árboles 

DICTAMEN 
NO. 

1088/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO 
Cl\1-'ff/\L DE LA THANSF0í{MI\CJ0N 

A�o ÁLVAR� 

·� ��r::��':. :· 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 9 (NUEVE) ÁRBOLES con nombre común: Pino/Pinus sp, 
Casuarina/Casuarina equisetifolia, Colorín/Erythrina americana, Fresno/Fraxinus s , Ficus/Ficus 
benjamina y Trueno/Ligustrum /ucidum; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

-QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ccntcrmldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

OFICIO PARA OBRAS AAO/DGSU//DPCMA/1141/2025 

Eliminado el d orrricil¡o 

DPCMA 2581/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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